
294

Chia, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitres (2023)

CLASE DE PROCESO: FIJACION DE CUOTA

Ingresa el expediente con solicitud de terminacion del proceso, presentada por
la apoderada judicial de la pasiva.

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Comunicar por medios electronicos esta decision a la parte

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-inunicipal-de-chia/146

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m.

Segundo.
actora.

DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION No:

Conforme al memorial allegado por la apoderada del demandado, mediante el 
cual solicita la terminacion del presente proceso y el levantamiento de la 
medida cautelar, previo a resolver se pondra en conocimiento de la parte 
actora, para que en el termino de cinco dias se pronuncie en relacion a la 
solicitud realizada por la parte demandada.

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

YUDI^MIREY|a>ANCHEZ MURCIA 
TJueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Primero. Poner en conocimiento de la parte actora, el escrito que reposa 
en los folios 281 al 292, para que en el termino de cinco (05) dias se pronuncie 
en relacion a la solicitud realizada por la parte demandada.

VERBAL SUMARIO
ALIMENTARIA
MARTHA MONICA ALMANZA RIVERA 
ENRIQUE MURILLO SANCHEZ 
25175400300120130068900

El presente auto, se iiotifico por estado electronico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

Rama JudldoJ
Consqo Superior de la Judicstura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Rspublica de Colombia

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-inunicipal-de-chia/146


49

Chia, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitres (2023)

MULTIBANCA

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Primero.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE:

DEMANDADO: 
RADICACION No:

/ Judicial.
I'ittps://www.ramaiudicial.eov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146

i

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m.

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

El presente auto, se notified por estado electrdnico No. 53 publicado en el portal web de la Rama

i

EJECUTIVO
BANCO COLPATRIA
COLPATRIA S.A.
LINA VANESA FORRO SUAREZ
25175400300120170062000

Teniendo en cuenta Io senalado por el centre de Conciliacion y Arbitraje y 
amigable composicion ASEMGAS L.P., con referencia al tramite de insolv^ncia 
que estaba cursando, y en razon a que este fue remitido al juzgado 30li civil 
municipal de Bogota, se requerira a este para que brinde informe a este 
despacho sobre el estado del tramite de negociacion de deudas de la 
demandada Lina Vanessa Forero Suarez. I

Ingresa el expediente con respuesta del Centro de Conciliacion y Arbitrdje y 
amigable composicion ASEMGAS L.P., con relacion al requerimiento 
efectuado en auto anterior.

Roma Judldal ;
I w ) JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

y Republics de Colombia i

I
Requerir al Juzgado 30 Civil Municipal de Bogota para que 

brinde informe a este despacho sobre el estado del proceso de insolvencia de 
la demandada Lina Vanessa Forero Suarez. I

YUDI MIREYA^ANCHEZ MURCIA 
-rJueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

http://www.ramaiudicial.eov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

En escrito que antecede la parte demandante allege memorial solicitando la
autorizacion para la actualizacion de la liquidacion de credito.

Frente a la liquidacion del credito el articulo 446 del C.G.P., senala:

Rama Judicial
Conscjo Superior de h Judicatura
RcpubUca do Colombia

EJECUTIVO
JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 
GUILLERMO MONTANEZ PICO 
25175400300120180069500

Para la liquidacion del credito y las costas, se observaran las 
siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecucion, 
o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 
siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera 
de las partes podra presentar la liquidacion del credito con 
especificacion del capital y de los intereses causados hasta la 
fecha de su presentacion, y si fuere el caso de la conversion a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con Io 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

Chia, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitres (2023)

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

2. De la liquidacion presentada se dara traslado a la otra parte en 
la forma prevista en el articulo 110, pore! termino de tres (3) dias, 
dentro del cual solo podra formular objeciones relativas al estado 
de cuenta, para cuyo tramite debera acompahar, so pena de 
rechazo, una liquidacion alternativa en la que se precisen los 
errores puntuales que le atribuye a la liquidacion objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidira si aprueba o modifica la 
liquidacion por auto que solo sera apelable cuando resuelva una 
objecion o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que 
se tramitara en el efecto diferido, no impedira efectuar el remate 
de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que 
no es objeto de apelacion.

PARAGRAFO. El Consejo 
implementara los mecanismos necesarios para apoyar a los 
jueces en Io relacionado con la liquidacion de creditos".

Del texto transcrito se infiere que la liquidacion adicional del credito solo se 
puede efectuar cuando se configura alguna de las hipotesis previstas en 
la ley, por via de ejemplo, la senalada en el articulo 461 del C.G.P., siempre 
que se ordene para tomar determinaciones que conlleven a ponerle fin al 
proceso por cualquiera de las causales de terminacion previstas (como Io es 
por pago) o para la entrega de titulos judiciales; situaciones estas que no se 
originan dentro del proceso.

4, De la misma manera se procedera cuando se trate de 
actualizar la liquidacion en los casos previstos en la ley, para Io 
cual se tomara como base la liquidacion que este en firme. 
(Resaltado propio).

Superior de la Judicatura 
para apoyar a los



En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Negar la solicitud de que

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m.

2

El presente auto, se notified por estado electrdnico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

https://www.rjmaiudicial.Rov.co/web/iuzgado-001-ciYil^^

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

Primero. Negar la solicitud de que se autorice a presentar actualizacion 
de liquidacion de credito que allego la parte actora, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente auto.

AtjIC 
itjza

IUZGADO PRIMERt) CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

YUDI MIREY/TSANCHEZ MURCIA

Por tanto, no habra lugar a despachar favorablemente la peticion del 
demandante, pues no se configuran los supuestos normativos ya referidos.

http://www.rjmai


Chia, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitres (2023)

Por Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Cl

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a m.

En efecto, para que sea procedente el recurso de reposicion frente al auto que se profiere 
fuera de audiencia debera interponerse por escrito dentro de los tres (3) dias siguientes 
al de la notificacion del auto - inciso 3 articulo 318 del Codigo General del Proceso 
situacion que para el caso concreto no se cumplio, en tanto, la notificacion por estado del 
proveido atacado se surtio el dia 10 de julio de 2023, luego la impugnacion debio set 
presentada a mas tardar el dia 13 de julio de 2023 dentro de la hora habil judicial - articulo 
106 ibidem actuacion que no realizo la parte actora, pues esta se limito a presentar el 
escrito de recurso el dia 13 de julio de 2023 a la hora de las 22:28, por Io anterior, 
procedera este despacho a rechazarlo por extemporaneo.

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO
HOSPITAL PABLO TOBO URIBE 
COLOMBIANA DE SALUD S.A. 
25175400300120190033000

YUDI MIREYA S, 
" ’3ueza

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

Ingresa el expediente con recurso de reposicion contra el auto que ordeno el 
levantamiento de la medida cautelar, presentado de forma extemporanea por el 
apoderado judicial de la activa.

ITIFIQUESE Y CUIVp-ASE.

CHEZ MURCIA

Rama Judicial
Con^supanordehjudimtum JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Rcpublko de Colombia

Juzgado primero civil municipal de chia

El presente auto, se nonfico por estado electronico No. 053 publicado en el portal web de la Rama 
/ Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146

Primero. Rechazar por extemporaneo el recurso de reposicion interpuesto por la 
parte actora contra el auto de fecha 07 de julio de 2023.

http://www.ramaiudicial.gov.co/w


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MÓNICA MARÍA LONDOÑO RENDÓN 
DEMANDADO: ALBERTO GONZÁLEZ NAVAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120200037300 

 
Ingresa el expediente con solicitud de entrega de títulos judiciales presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, la cual será atendida de 
forma favorable de conformidad con el artículo 447 del C.G.P. 
 
Por otro lado, encontrándose el proceso al despacho la parte demandante 
allegó memorial solicitando la autorización para la actualización de la 
liquidación de crédito.  
 
Frente a la liquidación del crédito el artículo 446 del C.G.P., señala:  

 
“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 
siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera 
de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en 
la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, 
dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los 
errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que 
se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate 
de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que 
no es objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 
actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo 
cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 
(Resaltado propio). 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura 
implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los 
jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos”. 
 

Del texto transcrito se infiere que la liquidación adicional del crédito solo se 
puede efectuar cuando se configura alguna de las hipótesis previstas en 
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la ley, por vía de ejemplo, la señalada en el artículo 461 del C.G.P., siempre 
que se ordene para tomar determinaciones que conlleven a ponerle fin al 
proceso por cualquiera de las causales de terminación previstas (como lo es 
por pago) o para la entrega de títulos judiciales; situaciones estas que no se 
originan dentro del proceso.  
 
Por tanto, no habrá lugar a despachar favorablemente la petición del 
demandante, pues no se configuran los supuestos normativos ya referidos.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Ordenar la entrega de títulos que estuvieren constituidos al 
interior del presente proceso, a la parte demandante hasta la concurrencia de 
su crédito, incluida la liquidación de costas. 
 
Segundo. Negar la solicitud de que se autorice a presentar actualización 
de liquidación de crédito que allegó la parte actora, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3fda644b630983c1e37b124f1ecd18bfa8cf9fc42d47203b9bb4c382b6bea57

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Documento generado en 25/08/2023 11:39:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 
 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: FREDY ALBERTO SOSA POLANÍA 
RADICACIÓN No: 25175400300120210004200 

 
Ingresa el expediente con auto proferido por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Zipaquirá mediante el cual declaró inadmisible el recurso de 
apelación contra el numeral séptimo del auto de 02 de junio de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en 
providencia de 12 de mayo de 2023.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02a5139ed68fcdd32ef6e093c2f12c79d56d035df2a5e75fee43fce92e94dd4

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Documento generado en 25/08/2023 11:39:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA 

EMSERCHÍA E.S.P. 
DEMANDADO: PRIMITIVA BERNAL BERNAL Y OTROS 
RADICACIÓN No: 25175400300120210005800 

 
En auto que antecede se requirió a la parte actora para que, dentro del término 
de 30 días, cumpliera con una carga procesal necesaria para continuar el 
proceso (archivo 010) 
 
Al haber transcurrido más de treinta días desde la ejecutoria del auto, sin que 
hubiera cumplido dicho requerimiento, se procederá a dar aplicación al 
numeral primero del artículo 317 del C.G.P. que dispone:  
 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término 
sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 
De esta manera se ordenará la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. No habrá lugar a condenar en costas a las partes, por no haberse 
causado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Decretar la terminación del proceso de la referencia, por 
desistimiento tácito. 
 
Segundo.  Sin lugar a condenar en costas a la parte demandante. 
 
Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de ejecución 
aportados con la demanda.  
 
Cuarto. Archivar el expediente en los de su clase y previas las 
anotaciones de rigor, una vez esta providencia cobre ejecutoria.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2021-0058 termina proceso 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 890fb80d33ec819b8a775b94361e6a2047fa45dabdd4531be138d5a818ba2d59

Documento generado en 25/08/2023 11:39:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: JUAN MANOLO ALONSO ORTIZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120210041900 

 
Ingresa el expediente con respuesta del CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. con relación al 
requerimiento efectuado en auto anterior. 
 
De la revisión de dicho escrito, es posible determinar que el trámite de 
negociación de deudas del deudor Juan Manolo Alonso Ortiz, aún se 
encuentra en trámite, por lo anterior ha de darse aplicación al numeral 1 del 
artículo 545 del C.G.P. y proceder con la suspensión del proceso, la cual se 
mantendrá hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo, según lo dispone el artículo 555 ibídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Suspender el proceso de la referencia hasta tanto se verifique el cumplimiento 
o incumplimiento del acuerdo celebrado ante CENTRO DE CONCILIACION 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P., al interior del 
procedimiento de negociación de deudas de persona natural no comerciante 
del señor Juan Manolo Alonso Ortiz.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL (REIVINDICATORIO) 
DEMANDANTE: JOSÉ ÁVILA DÍAZ & CIA. LTDA 
DEMANDADO: ALEXANDRA CATHERINE POVEDA RICAURTE 
RADICACIÓN No: 25175400300120210070100 

 
Ingresan las diligencias procedentes del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Zipaquirá, quien mediante providencia de 23 de mayo de 2023 confirmó la 
providencia del 01 de diciembre de 2022, a través del cual se denegaron las 
pretensiones de la demanda, providencia que se ordenará obedecer y cumplir.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en 
providencia de 23 de mayo de 2023. 
 
Segundo. Liquídense las costas impuestas en ambas instancias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. (BBVA) 
DEMANDADO: PATRICIA HELENA ROA PARDO 
RADICACIÓN No: 25175400300120220017800 

 
Ingresa el expediente con respuesta de la Fundación Liborio Mejía con relación 
a lo requerido en auto anterior. 
 
De la revisión de dicho escrito, es posible determinar que el trámite de 
negociación de deudas del deudor Víctor Hugo Hoyos Rodríguez, se procedió 
a llegar a un acuerdo de pago, por lo anterior ha de darse aplicación al numeral 
1 del artículo 545 del C.G.P. y proceder con la suspensión del proceso, la cual 
se mantendrá hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo, según lo dispone el artículo 555 ibídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Suspender el proceso de la referencia hasta tanto se verifique el cumplimiento 
o incumplimiento del acuerdo celebrado ante la Fundación Liborio Mejía, al 
interior del procedimiento de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante del señor Víctor Hugo Hoyos Rodríguez.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO GÓMEZ DÍAZ 
DEMANDADO: JENNY MARCELA CAICEDO RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220061800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento las diligencias de 
notificación personal y por aviso a la parte ejecutada, sin que hubiera 
propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto del 13 de diciembre de 2022, se libró mandamiento ejecutivo 
de pago a favor de Carlos Alfonso Gómez Diaz y en contra de Jenny Marcela 
Caicedo Rodríguez quien se notificó de dicha providencia por aviso. 
Transcurrido el término de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $280.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2022-618 Seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SUSANA BECERRA ALBA 
DEMANDADO: DIEGO MIGUEL GUIO DÍAZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220064600 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 02 de febrero de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de Susana Becerra Alba y en contra de Diego Miguel Ángel Guio Díaz, 
quienes se notificaron personalmente de dichas providencias, de conformidad con 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término de traslado, no se 
propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $4.000.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2022-646 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal
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Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA SA 
DEMANDADO: ROSA ELENA BELTRÁN FIGUEROA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220068900 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 06 de marzo de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de BANCO FALABELLA SA y en contra de Rosa Elena Beltrán Figueroa, 
quien se notificó personalmente de dichas providencias, de conformidad con el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término de traslado, no se 
propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $3.955.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2022-689 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA SA 
DEMANDADO: ROSA ELENA BELTRÁN FIGUEROA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220068900 

 
Ingresa el expediente con respuestas de las diferentes entidades bancarias, 
las cuales se agregarán al expediente y se pondrán en conocimiento de la 
parte interesada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve 
  
Primero. Agregar a las diligencias para conocimiento de la parte 
interesada las respuestas provenientes de Banco de Bogotá (archivo 06), 
Banco de  Occidente (archivo 07), Banco BBVA (Archivo 08), Bancolombia 
(Archivo 09), Banco Colpatria (Archivo 10), Davivienda (archivo 11), Citibank 
(Archivo 12), Bancoomeva (Archivo 13) y Banco Itaú (archivo 14), informando 
sobre medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
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Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: CAMILO ECHEVERRY ZULUAGA 
RADICACIÓN No: 25175400300120220079200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
suspensión del proceso, la cual será atendida favorablemente por reunir los 
requisitos contemplados en el artículo 161 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Suspender el presente proceso hasta el 31 de octubre de 
2023.  
 
Segundo. Permanezca el expediente en la secretaría del despacho y 
vencido el término de la suspensión ingrese para proveer sobre su 
reanudación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE 

DEMANDANTE: EULALIA REYES DE SANA 
DEMANDADO: JULY MILENA BUITRAGO PUENTES 
RADICACIÓN No: 25175400300120230006500 

 
Se profiere sentencia dentro del proceso verbal de restitución de inmueble 
arrendado de la referencia.  
 

Antecedentes 
  
 
1. Mediante demanda formulada el 02 de febrero de 2023, la señora 
Eulalia Reyes De Sana pretendió que por el no pago de los cánones se 
declarara terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 23 de junio 
de 2021 con la señora July Milena Buitrago Puentes, cuyo objeto fue sobre 
el inmueble ubicado en la carrera 30 No 16-15 del Municipio de Chía. 
 
En sustento de su petición la actora narró que en el referido contrato se 
pactó que la arrendataria se obligaría a pagar por el canon de 
arrendamiento la suma mensual de $450.000, los cinco primeros días de 
cada mes, obligación que no ha sido cumplida, pues no han cancelado los 
cánones de arrendamiento causados desde el mes de septiembre de 2021 
a la fecha.  
  
2. Por auto del 13 de abril de 2023 (Archivo 008) se inadmitió la 
reseñada demanda. 
 
3. Mediante memorial del 19 de abril de 2023, la parte actora subsano 
la demanda, por lo que por medio de auto del 02 de junio de 2023 fue 
admitida, providencia que fue notificada personalmente a la demandada, 
quien no contestó la demanda ni formuló excepciones.  
 
3. Es factible dictar sentencia en el estado procesal en el que se 
encuentra este trámite y sin necesidad de convocar a audiencia, pues de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 384 del Código General del 
Proceso “Si el demandado no se opone en el término de traslado de la 
demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”. Además, 
dado que las pruebas en este asunto se limitan a las documentales que 
obran en el expediente, también cabe proferir sentencia sin necesidad de 
convocar a audiencia de conformidad con el numeral 2 del artículo 278 
ibídem.    
 

Consideraciones 
 
1.  El Despacho encuentra acreditados los consabidos presupuestos 
procesales y no advierte ninguna irregularidad con la fuerza de configurar 
una causal de nulidad que invalide lo actuado susceptible de ser declarada 
oficiosamente, de manera que la sentencia será de fondo.    
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2. Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, el problema 
jurídico que surge para el Despacho gira en torno a determinar si en el caso 
concreto se acreditaron los presupuestos sustanciales que permitan 
declarar la terminación del contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, con su consecuente orden de restitución de los bienes objeto del 
mismo.  
 
Para resolver dicho problema jurídico conviene dejar sentado que el  
proceso de restitución de inmueble dado en tenencia por arrendamiento, 
tiene por objeto dirimir cualquier controversia que recaiga sobre la 
restitución del bien arrendado, sea que verse sobre bienes destinados a 
vivienda urbana o a establecimientos comerciales, pretendiendo que el 
arrendatario restituya al arrendador el inmueble arrendado, y las 
indemnizaciones a que haya lugar, o sea la fijación y pago de los perjuicios 
que el incumplimiento del contrato por el arrendatario ha ocasionado al 
arrendador. 
 
De acuerdo con lo anterior, los presupuestos que determinan la prosperidad 
de la pretensión ejercida en este caso son (i) la existencia de un contrato 
de arrendamiento, y; (ii) el incumplimiento por parte del arrendatario de las 
obligaciones legales o contractuales que le corresponden o la existencia de 
una causal legal o contractual que determina la terminación del contrato y 
la consecuente restitución de la tenencia del bien. 
 
La obligación de pagar la renta nace del contrato y su deber de 
cumplimiento emana del artículo 1602 del Código Civil, que establece: 
“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no 
puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causa 
legales”. Las obligaciones nacidas del contrato, en consecuencia, están 
amparadas por la ley. Así mismo, el artículo 22 de la Ley 820 de 2003, y 
otros ordenamientos, prevén que constituyen causales de terminación del 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana “La no cancelación por parte 
del arrendatario de las rentas y reajustes dentro del término estipulado en 
el contrato” 
 
De otro lado, el estatuto adjetivo consagró en el numeral 3 del artículo 384 
del C.G.P., que en los procesos verbales de restitución de tenencia “si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez 
proferirá sentencia ordenando la restitución”.  
 
En el caso sub examine, con la prueba documental allegada al expediente 
el Despacho encuentra acreditada la existencia y validez del contrato de 
arrendamiento celebrado el 23 de junio de 2021 (archivo 003) cuyo objeto 
fue el inmueble ubicado en la carrera 30 No 16-15 del Municipio de Chía 
(Cundinamarca), en el que la parte demandada se obligó, entre otras cosas, 
a pagar $450.000 mensuales a título de renta.  
 
En su escrito de demanda, la parte actora sostuvo que la arrendataria se 
encontraba en mora de pagar los cánones causados desde el mes de 
septiembre de 2021, negación indefinida que no requiere ser probada de 
conformidad con el artículo 167 del C.G.P. Por su parte, la arrendataria no 
contestó la demanda ni formuló excepciones, de manera que no acreditó 
que hubiese cumplido con las obligaciones contractuales a su cargo, de 



 3 

donde se puede concluir que para los efectos de este proceso judicial, la 
demandante es contratante cumplido del contrato bilateral de 
arrendamiento mientras que la demandada es contratante incumplida del 
mismo. 
 
Puestas de este modo las cosas, la arrendadora estaba facultada 
jurídicamente para pedir la terminación del contrato de arrendamiento que 
celebró con la señora July Milena Buitrago Puentes, lo que implica una 
respuesta positiva al problema jurídico que se planteó el Despacho y por 
ende, se accederá a las pretensiones de la demanda, declarando la 
terminación del contrato de arrendamiento por incumplimiento de la 
arrendataria en sus obligaciones y como consecuencia de ello se ordenará 
que la restitución del bien se efectúe dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, si es que no se hubiere hecho. En caso de 
que la demandada no realizare la entrega de forma voluntaria, se 
comisionará al Señor Alcalde Municipal de Chía de conformidad con el 
artículo 38 del C.G.P., para que realice la respectiva diligencia de entrega. 
 
3. Finalmente, se condenará en costas a la parte demandada en virtud 
de lo previsto en el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se 
fijarán agencias en derecho por valor de $1.160.000. 
 

Decisión 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal 
De Chía, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, 
 

Resuelve 
 
Primero. Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado 
el 23 de junio de 2021 entre Eulalia Reyes de Sana, quien actúa como 
arrendadora, y July Milena Buitrago Puentes, como arrendataria, por mora 
en el pago de los cánones causados desde el mes de septiembre de 2021 
a la fecha.   
 
Segundo. Como consecuencia de lo anterior, ordenar a la señora July 
Milena Buitrago Reyes que, si aún no lo hubiere hecho, dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia restituya a la demandante el 
inmueble entregado en arrendamiento, cuyas características y demás 
especificaciones se encuentran en el contrato de arrendamiento y la 
demanda.  
 
Tercero. Si la demandada no efectúa la restitución del bien en el término 
dispuesto en el numeral anterior, llévese a cabo el lanzamiento o diligencia 
de entrega, para cuya realización se comisiona al señor Alcalde Municipal 
de Chía – Cundinamarca de conformidad con el artículo 37 y siguientes del 
C.G.P.  
 
Por Secretaría, líbrese el correspondiente Despacho Comisorio con los 
insertos necesarios al señor Alcalde Municipal de Chía - Cundinamarca, 
incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las facultades 
contenidas en el artículo 39 y 40 del C.G.P., inclusive la de delegar. 
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Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada en virtud de lo 
previsto en el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan 
agencias en derecho por valor de $1.160.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: ARTHUR ALARCÓN NIÑO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230010500 

 
Ingresa el expediente con trámite de notificación personal del extremo pasivo 
en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, allegado por la apoderada judicial 
de la parte demandante. 
 
Sería el caso e proceder con la verificación de las diligencias de notificación 
realizadas por la apoderada de la parte actora de no ser porque encontradose 
el proceso al despacho se allego memorial con solicitud de suspensión de 
proceso por la admisión del trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante sobre el demandado presentada por el apoderado de la parte 
demandada. 
 
De la revisión de dicho escrito, es posible determinar que el 03 de agosto de 
2023 se admitió la solicitud de trámite de negociación de deudas del deudor, 
motivo por el cual corresponde en esta oportunidad dar aplicación al numeral 
1 del artículo 545 del C.G.P. y proceder a la suspensión del proceso, la cual 
se mantendrá hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo, según lo dispone el artículo 555 ibídem.  
 
Por consiguiente, no es dable realizar ninguna actuación con posterioridad a 
la aceptación, según lo dispone el art. 548 ibídem, por lo que se ordenará 
agregar al expediente sin más trámite las respuestas provenientes de las 
entidades financieras oficiadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Suspender el proceso de la referencia hasta tanto se verifique el 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo celebrado ante el CENTRO DE 
CONCILIACION FUNDACION ABRHAM LINCOLN, al interior del 
procedimiento de negociación de deudas de persona natural no comerciante 
del señor Arthur Alarcón Niño.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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2023-105 suspende proceso 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" 
DEMANDADO: JUAN CARLOS APONTE SILVA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017600 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 18 de mayo de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de BANCOOMEVA y en contra de Juan Carlos Aponte Silva, quienes se 
notificaron personalmente de dichas providencias, de conformidad con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término de traslado, no se propusieron 
excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $2.600.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2023-176 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" 
DEMANDADO: JUAN CARLOS APONTE SILVA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017600 

 
Ingresa el expediente con respuestas de las diferentes entidades bancarias, 
las cuales se agregarán al expediente y se pondrán en conocimiento de la 
parte interesada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve 
  
Primero. Agregar a las diligencias para conocimiento de la parte 
interesada las respuestas provenientes de Banco GNB Sudameris (archivo 
07), Banco BBVA (archivo 08), Banco de Occidente (Archivo 09), Banco Caja 
Social (Archivo 10), Bancoomeva (Archivo 11), Banco Pichincha (archivo 12), 
Banco Davivienda (archivo 13), Citibank (archivo 14), y Banco Popular (archivo 
15), informando sobre medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MÓNICA PAOLA BOJACÁ POTE 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017800 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 18 de mayo de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de BANCO FINANDINA S.A y en contra de Mónica Paola Bojacá Pote, 
quien se notificó personalmente de dichas providencias, de conformidad con el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término de traslado, no se 
propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $1.440.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 



 2 

2023-178 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MÓNICA PAOLA BOJACÁ POTE 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017800 

 
Ingresa el expediente con respuestas de las diferentes entidades bancarias, 
las cuales se agregarán al expediente y se pondrán en conocimiento de la 
parte interesada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve 
  
Primero. Agregar a las diligencias para conocimiento de la parte 
interesada las respuestas provenientes de Banco Sudameris (archivo 06), 
Banco BBVA (archivo 07), Coltefinanciera (Archivo 08), Banco Caja Social 
(Archivo 09), Banco de Bogotá (Archivo 10), Bancolombia (archivo 12), Banco 
Finandina (archivo 13), Banco Colpatria (archivo 14), Banco Davivienda 
(archivo 15) Banco Falabella (Archivo 18), Banco Itaú (Archivo 19) y Banco 
Pichincha (Archivo 20), informando sobre medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: ANA BEIVA CARDENAS NIÑO 
DEMANDADO: JOSÍAS GOLDMAN SARAVIA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023700 

 
Ingresa el expediente de oficio informando que no se resolvió sobre la solicitud 
de desistimiento presentada por el interesado antes del auto admisorio. 
 
Examinada la actuación se observa que la parte actora allegó memorial 
solicitando el retiro de la demanda, la cual se atenderá favorablemente por ser 
procedente de conformidad con el artículo 92 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

Resuelve: 
 
Primero. Autorizar el retiro de la demanda, precisando que al haberse 
radicado de forma digital no hay lugar a ordenar su devolución física.  
 
Segundo. Dejar las constancias y anotaciones que correspondan. 
 
Tercero. Desanotar del libro radicador 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TRAMONTO CASAS PH 
DEMANDADO: AREA URBANA CONSTRUCTORA SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230026600 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que fue solicitada la terminación del 
proceso. 
 
Examinada la actuación se observa que la parte actora allegó memorial 
solicitando se declare la terminación del trámite de la referencia por el pago total 
de la obligación, la cual se atenderá favorablemente por ser procedente de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de 
la referencia promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL TRAMONTO CASAS 
P.H. y en contra de AREA URBANA CONSTRUCTORA SAS.   
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, pero 
en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposición 
de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren constituidos 
en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que existiere embargo 
de remanentes, póngase el dinero a disposición de la autoridad pertinente, previa 
conversión de títulos.  
 
Cuarto. Sin lugar a ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la acción a la parte demandada, como quiera que la 
demanda se presentó en forma digital. 
 
Quinto. Imponer a la parte actora la entrega del original del título ejecutivo 
al demandado con la constancia de haberse satisfecho la obligación por pago. 
 
Sexto.  Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas 
las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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2023-266 termina proceso pago total 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 
DEMANDADO: DICK ALBERTO CANTERO HURTADO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230027400 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 19 de mayo de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de Jaime Alberto Castillo Casasbuenas y en contra de Dick Alberto 
Cantero Hurtado, quienes se notificaron personalmente de dichas providencias, 
de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término 
de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $1.400.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 



 2 

2023-274 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
DEMANDADO: KELLY JOHANNA SÁNCHEZ POSADA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230029200 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 26 de mayo de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de 
pago en favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. y en contra de 
Kelly Johanna Sánchez Posada, quien se notificó personalmente de dichas 
providencias, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
Transcurrido el término de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $1.204.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2023-292 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdd0c440b7e1237abdb0438579d127916cc9d449a7fae8be0b15d5722533b90d

Documento generado en 25/08/2023 11:39:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
DEMANDADO: KELLY JOHANNA SÁNCHEZ POSADA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230029200 

 
Ingresa el expediente con respuestas de las diferentes entidades bancarias, 
las cuales se agregarán al expediente y se pondrán en conocimiento de la 
parte interesada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve 
  
Primero. Agregar a las diligencias para conocimiento de la parte 
interesada las respuestas provenientes de Banco W (archivo 05), Banco GNB 
Sudameris (archivo 06), Banco Caja Social (Archivo 08), Banco de la mujer 
(Archivo 09), Banco de Bogotá (Archivo 11), Banco Serfinanza (Archivo 12) 
Banco de Occidente (archivo 13), Bancoomeva (archivo 14), Mi Banco (archivo 
15), Banco Cooperativo (archivo 14) Banco Santander (Archivo 19 y 20) Banco 
Itaú (Archivo 22), Banco Pichincha (Archivo 23) y Banco Popular (archivo 24), 
informando sobre medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AFIANZAFONDOS SAS 
DEMANDADO: LADY ROCIO BARRERA RÍOS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230032500 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 02 de junio de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
en favor de AFIANZAFONDOS S.A.S. y en contra de Lady Roció Barrera Ríos, 
quien se notificó personalmente de dichas providencias, de conformidad con 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término de traslado, no se 
propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $1.120.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2023-325 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AFIANZAFONDOS SAS 
DEMANDADO: LADY ROCIO BARRERA RÍOS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230032500 

 
Ingresa el expediente con respuestas de las diferentes entidades bancarias, 
las cuales se agregarán al expediente y se pondrán en conocimiento de la 
parte interesada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve 
  
Primero. Agregar a las diligencias para conocimiento de la parte 
interesada las respuestas provenientes de Banco de Occidente (archivo 06), 
Banco BBVA (archivo 07), Banco Sudameris (Archivo 08), Banco Caja Social 
(Archivo 09), Banco Colpatria (Archivo 10), Banco de Bogotá (archivo 11), 
Bancamía (archivo 12), Banco Finandina (archivo 13), Bancolombia (archivo 
14) y Banco Popular (archivo 14), informando sobre medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b5e39f8610e06aaf4e97cd33fbcf75b52c96858719e3c501dd6663ac5d599db
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BOCCHERINI SA 
DEMANDADO: FABIO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ ROLDÁN 
RADICACIÓN No: 25175400300120230034600 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la 
activa, sin que hubiera propuesto excepciones. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 08 de junio de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de pago en 
favor de BOCCHERINI SA y en contra de Fabio Alejandro Domínguez Roldán, 
quienes se notificaron personalmente de dichas providencias, de conformidad con 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término de traslado, no se 
propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se dará 
aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en el 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como lo 
ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $71.000. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 



 2 

2023-346 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA SA 
DEMANDADO: CARLA JULIANA NAVAS RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230049900 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de R.V INMOBILIARIA 
S.A. y en contra de CARLA JULIANA NAVAS RODRIGUEZ y ALBA 
CAROLINA CHINOME RANGEL por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2.340.000 por concepto de cánones de arrendamiento adeudados 
desde junio de 2023 a julio de 2023, por los valores que a continuación 
se indica: 
 

Año Mes 
Canon 

Arrendamiento 

2023 Junio $ 1.170.000,00 

2023 Julio $ 1.170.000,00 

Total $ 2.340.000,00 

 
2. $2.340.000 por concepto de cláusula penal. 
3. Por los demás cánones de arrendamiento que se sigan causando. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que indica 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 



 2 

 
Sexto. Reconocer al abogado Juan José Serrano Calderón identificado 
con cédula de ciudadanía 91.519.385 y portador de la tarjeta profesional 
163.873 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

1 
 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: CARMEN CANASTO RAMÍREZ 
DEMANDADO: CRISTOBAL LEÓN ACHURY 
RADICACIÓN No: 25175400300120230050000 

 

Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la 
cual será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el 
término de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico 
simultáneamente con la presentación de la demanda, copia de ella y 
de sus anexos al demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 
6 de la ley 2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con el envío físico de la demanda con sus 
anexos. Lo anterior, por no haberse presentado solicitud de medidas 
cautelares. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que, en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: CIVIL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOSÉ GUSTAVO PRIETO ORTÍZ 
DEMANDADO: NILSON ADAN LOPEZ PERALTA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230050100 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente: 
 
- La demanda debe ser dirigida contra todos los titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro, identificándolos tanto por su nombre como 
por su documento de identidad y contra personas indeterminadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Anderson Camacho Solano identificada 
con cédula de ciudadanía 80.728.334 y portadora de la tarjeta profesional 
149.396 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 
Cuarto. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-

de-chia/110 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA 
DEMANDADO: SHIRLLY ALEJANDRA ALVAREZ TRIANA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230050300 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, mediante la cual se 
promueve un proceso ejecutivo con base en un ACUERDO DE PAGO.  
 
Sobre el Acta de conciliación del Centro Nacional de Conciliación 
suscrita el 20 de abril de 2022. 
 
Memora el despacho que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante (…)”; por tanto, la acción ejecutiva es procedente cuando se está 
en posesión de un documento que cumple con todos esos requisitos.  
 
Respecto dichas exigencias, la jurisprudencia nacional1 ha explicado que 
la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 
sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor 
del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 
la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida.  
 
Así las cosas, del estudio de los hechos y las pretensiones, así como las 
pruebas allegadas, se puede establecer que no se encuentran 
determinados los elementos de la obligación, pues la exigibilidad del Acta 
de conciliación del Centro Nacional de Conciliación suscrita el 20 de abril 
de 2022 se encuentra condicionada al incumplimiento de esta, lo cual 
implica efectuar un examen preliminar para esclarecer las condiciones del 
mismo y si hay lugar a ordenar la resolución o el cumplimiento, todo lo cual 
solo es posible de debatir al interior de un proceso declarativo. Por ende, 
no es posible colegir de entrada el cumplimiento integral de las obligaciones 
de la parte actora o un incumplimiento previo de la parte pasiva, en relación 
con las cargas que surgieron del contrato base del proceso, de manera que 
se tenga certeza sobre la ocurrencia de la cláusula quinta pactada.  
 

                                                           
1 Ver Sentencia STC3298-2019. Corte Suprema de Justicia. 
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Al ocuparse de los requisitos del título ejecutivo, ha manifestado el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) no es posible 
ejecutar cualquier clase de obligación, sino que el legislador optó por una 
cualificada, esto es, aquella que tenga la virtualidad de producir un grado 
de certeza tal que de su simple lectura se acredite, por lo menos de entrada, 
que se conjugan sus condiciones y exigencias para ser considerada como 
ejecutable por la vía judicial”2 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de 
pago, y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no 
será objeto de pronunciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y 
anexos a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                           
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 27 de mayo de 2016, radicado 

número 11001 31 03 009-2013-00339-01.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae5db3acf31411e2a19cce2b58d3330592fd88b907c6b5f28af80cbe216e2d8a

Documento generado en 25/08/2023 11:39:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA AREVALO GOMEZ 
DEMANDADO: ELKIN GERARDO GIL MARTINEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230050400 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. Las pretensiones no se encuentran discriminadas mes a mes. Se 
recuerda que cada mes adeudado corresponde a una cuota de capital 
con vencimientos diferentes, para los cuales se contabiliza la 
prescripción de forma diferente y que generan intereses 
independientes. De esta manera, la parte demandante deberá adecuar 
las pretensiones de forma detallada por el valor de capital de cada cuota 
y fecha de exigibilidad. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


 2 

2023-504 inadmite demanda 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 968341540f02e31356ccfe6cf1dc85b1155382593bdb6376c4be1bcf627923db

Documento generado en 25/08/2023 11:39:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA 
DEMANDADO: IGNACIO SILVA JOSE 
RADICACIÓN No: 25175400300120230050500 

 
 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de IGNACIO SILVA JOSE por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré 8932367. 
 

a. $34.761.755 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $9.694.387 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados. 
c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 27 de junio de 2023 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
establece el artículo 291 y ss del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Ana María Ramírez Ospina, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.978.272 y portador de la tarjeta 
profesional 175.761 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los 
términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
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original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE FLORES TIBA S.A. 

FEFLORAL 
DEMANDADO: LADY DIANA CLAVIJO HERNANDEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230051000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Al respecto, el Juzgado advierte que: (i) la demanda presentada reúne las 
exigencias de los artículos 82 y siguientes del C.G.P.; (ii) el documento presentado 
para recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. 
(iii) este Despacho es competente para conocer de la ejecución propuesta por los 
factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la obligación se encuentra 
garantizada con escritura pública de hipoteca, la cual se encuentra debidamente 
registrada en contra de la parte demandada, razón por la cual se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de FONDO DE EMPLEADOS 
DE FLORES TIBA S.A. FEFLORAL y en contra de LADY DIANA CLAVIJO 
HERNANDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré 65334 
 
a) Por la suma de 15.796.658 por concepto del capital contenido en el pagare. 
 
b) $1.065.748.36 por concepto de los intereses de plazo impagados y 
causados hasta el 30 de junio de 2023. 
 
e) Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, sobre el capital hasta que se efectúe el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legal permitida. 
 
Segundo.  Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala el 
artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término de 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía, de conformidad con lo regulado por el artículo 
468 del C.G.P. 
 
Quinto: Reconocer al abogado Juan Guillermo Abello España identificado 
Con Cédula de ciudadanía 79.308.768 y portador de la tarjeta profesional 59.004 
del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
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Sexto:  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. El decreto de medidas cautelares será ordenado en auto 
independiente. 
 
Octavo.  Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AVANCE URBANO PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES LTDA 
DEMANDADO: COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA 

SABANA AVESCO SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230051100 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Bogotá, en aplicación al numeral 3° del 
artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. (…)  
  

Así pues, el demandado tiene como domicilio principal la ciudad de Bogotá y 
por tanto, su domicilio corresponde a dicha municipalidad, y el demandante 
opto por remitir la competencia conforme el domicilio del demandado.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Bogotá (Reparto), a donde será remitida, 
para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Bogoitá (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GLADYS LATORRE MENDEZ 
DEMANDADO: MARÍA EDILIA GUIZA QUIROGA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230051300 

 
Sería del caso proveer en relación con la admisión de la demanda si no fuera 
porque se advierte que este despacho no es competente para su conocimiento en 
razón al factor objetivo (cuantía), como quiera que el valor de las pretensiones a 
la fecha de presentación de la demanda (18 de julio de 2023) supera la suma de 
150 s.m.m.l.v. 
 
En efecto, el artículo 26 numeral 1 del CGP establece que la cuantía se determina: 
“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen con posterioridad a su presentación”. Por su parte, el numeral 1 del 
artículo 20 del C.G.P., señala que los jueces civiles del circuito conocen en 
primera instancia “los asuntos contenciosos de mayor cuantía…”  
 
Por lo tanto, se rechazará la demanda1 y se remitirán las diligencias al Juzgado 
Civil del Circuito de Zipaquirá (reparto), para lo de su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado Civil 
del Circuito de Zipaquirá (reparto), para lo de su competencia.  
 
En vista de las medidas adoptadas en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la remisión se efectuará a través de medios 
tecnológicos 
 
Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 Inciso 2º del art. 90 del CGP 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: MARIA DE JESUS CAICEDO CIFUENTES 
DEMANDADO: CARLOS JULIO CASTRO 

RADICACIÓN No: 25175400300120230051600 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con base 
en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte actora, aclare 
o corrija lo siguiente:  
 

a. No aportó dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de 
división que fuere procedente y la partición, si fuere el caso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término de 5 
días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la 
demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Martha Irene Molina Segura identificada 
con cédula de ciudadanía 20.472.977 y portadora de la tarjeta profesional 190.681 
del C. S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Cuarto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ARACELIA RICO MARTINEZ 
DEMANDADO: SANDRA LOPEZ SANCHEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230051700 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a) Deberá dirigir la demanda en contra de todos los arrendatarios que 
constan dentro del contrato de arrendamiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Reconocer al abogado Renzo Miguel Rico Sierra identificado 
con cédula de ciudadanía 1.072.649.147 y portador de la tarjeta profesional 
231.128 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Cuarto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
  

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. (BBVA) 
DEMANDADO: MIGUEL ALEJANDRO DAZA VANEGAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230051800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA y en contra de MIGUEL 
ALEJANDRO DAZA VANEGAS por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. M026300105187603389600272404: 
 

a. $62.771.210 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $6.841.069 m/cte., por concepto de interés corrientes. 
c. Por los intereses moratorios contados desde el 19 de julio de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación sin exceder la 
máxima legal permitida conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO 
identificada con cédula de ciudadanía 41.784.205 y portador de la tarjeta 
profesional 48.241 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO PINARES DE CHÍA - SECTOR 

PINARES RESERVADO 
DEMANDADO: URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120230052100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PINARES DE CHIA SECTOR RESERVADO y en contra de 
URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $ 2.557.000,00, por concepto de cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre los meses de septiembre de 2022 a Mayo de 2023, por 
los valores que a continuación se indica:  
 

Año Mes Valor Cuota 

2022 Septiembre $ 251.000 

2022 Octubre $ 251.000 

2022 Noviembre $ 251.000 

2022 Diciembre $ 251.000 

2023 Enero $ 310.600 

2023 Febrero $ 310.600 

2023 Marzo $ 310.600 

2023 Abril $ 310.600 

2023 Mayo $ 310.600 

TOTAL $ 2.557.000 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado JULIO CESAR CHAPARRO 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 79.986.278 y portador de 
la tarjeta profesional 167.655 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy, 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86f1fe2ffe8d4a2eff2c83bccc0323deb8452bcf9a0a3628edfce52796d1dbbc

Documento generado en 25/08/2023 11:39:03 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO PINARES DE CHÍA - SECTOR 

PINARES RESERVADO 
DEMANDADO: URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120230052200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PINARES DE CHIA SECTOR RESERVADO y en contra de 
URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $ 2.557.000,00, por concepto de cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre los meses de septiembre de 2022 a Mayo de 2023, por 
los valores que a continuación se indica:  
 

Año Mes Valor Cuota 

2022 Septiembre $ 251.000 

2022 Octubre $ 251.000 

2022 Noviembre $ 251.000 

2022 Diciembre $ 251.000 

2023 Enero $ 310.600 

2023 Febrero $ 310.600 

2023 Marzo $ 310.600 

2023 Abril $ 310.600 

2023 Mayo $ 310.600 

TOTAL $ 2.557.000 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado JULIO CESAR CHAPARRO 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 79.986.278 y portador de 
la tarjeta profesional 167.655 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7107d51858917cbecda6814a48669f8d0989170e9e133f5c106dd33d886dd2a
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO PINARES DE CHÍA - SECTOR 

PINARES RESERVADO 
DEMANDADO: URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120230052300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PINARES DE CHIA SECTOR RESERVADO y en contra de 
URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $ 2.557.000,00, por concepto de cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre los meses de septiembre de 2022 a Mayo de 2023, por 
los valores que a continuación se indica:  
 

Año Mes Valor Cuota 

2022 Septiembre $ 251.000 

2022 Octubre $ 251.000 

2022 Noviembre $ 251.000 

2022 Diciembre $ 251.000 

2023 Enero $ 310.600 

2023 Febrero $ 310.600 

2023 Marzo $ 310.600 

2023 Abril $ 310.600 

2023 Mayo $ 310.600 

TOTAL $ 2.557.000 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado JULIO CESAR CHAPARRO 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 79.986.278 y portador de 
la tarjeta profesional 167.655 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6b146f620199bb75548eaf4b898d58d214570592b5879cfc23ee7f76612e7fe
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO PINARES DE CHÍA - SECTOR 

PINARES RESERVADO 
DEMANDADO: URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120230052400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PINARES DE CHIA SECTOR RESERVADO y en contra de 
URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $ 2.557.000,00, por concepto de cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre los meses de septiembre de 2022 a Mayo de 2023, por 
los valores que a continuación se indica:  
 

Año Mes Valor Cuota 

2022 Septiembre $ 251.000 

2022 Octubre $ 251.000 

2022 Noviembre $ 251.000 

2022 Diciembre $ 251.000 

2023 Enero $ 310.600 

2023 Febrero $ 310.600 

2023 Marzo $ 310.600 

2023 Abril $ 310.600 

2023 Mayo $ 310.600 

TOTAL $ 2.557.000 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado JULIO CESAR CHAPARRO 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 79.986.278 y portador de 
la tarjeta profesional 167.655 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO PINARES DE CHÍA - SECTOR 

PINARES RESERVADO 
DEMANDADO: URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120230052500 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PINARES DE CHIA SECTOR RESERVADO y en contra de 
URBANAS SURCOLOMBIANA S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $ 2.537.000,00, por concepto de cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre los meses de septiembre de 2022 a Mayo de 2023, por 
los valores que a continuación se indica:  
 

Año Mes Valor Cuota 

2022 Septiembre $ 249.000 

2022 Octubre $ 249.000 

2022 Noviembre $ 249.000 

2022 Diciembre $ 249.000 

2023 Enero $ 308.200 

2023 Febrero $ 308.200 

2023 Marzo $ 308.200 

2023 Abril $ 308.200 

2023 Mayo $ 308.200 

TOTAL $ 2.537.000 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado JULIO CESAR CHAPARRO 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 79.986.278 y portador de 
la tarjeta profesional 167.655 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 53 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 28 de agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83f563855e50249f2a27cf381274deb3745bcd56a47dfb63b465e7616021c13a
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: MARTHA YEZENIA VELASQUEZ DELGADO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230052600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 
OCCIDENTE y en contra de MARTHA YEZENIA VELASQUEZ DELGADO por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré sin número del 07 de septiembre de 2022: 
 

a. $81.271.438 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 

permitida por la Ley para el respectivo período, calculados sobre el 
capital insoluto de la obligación, esto es, sobre la suma de setenta y 
cinco millones seiscientos veintiuno mil treinta y dos pesos moneda 
corriente ($75.621.032), a partir del 17 de julio de 2023 y hasta la 
fecha en la cual se lleve a cabo el pago. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
identificado con cédula de ciudadanía 79.781.349 y portador de la tarjeta 
profesional 102.688 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIAN SANTIAGO FONSECA SANCHEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230052800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 
y en contra de JULIAN SANTIAGO FONSECA SANCHEZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No. 6820087714 
 

a. $23.272.281,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 26 de febrero de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Pagaré de fecha 27 de octubre de 2021 
 

a. $ 763.055,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 07 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo 
identificada con cédula de ciudadanía 52.008.552 y portadora de la tarjeta 
profesional 101.541 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
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Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: FABIOLA BOJACA BELTRAN 
DEMANDADO: FERNANDO PACHON VALBUENA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230053200 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 82, 83, 89 y 391 del CGP, razón por la cual será 
admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Admitir la presente demanda verbal sumaria de fijación de cuota 
alimentaria instaurada por FABIOLA BOJACA BELTRAN, en contra de 
FERNANDO PACHON VALBUENA. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que indica el 
artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término de 
diez (10) días para formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Cuarto. Reconocer a la abogada MYRIAM FONSECA BARRERA 
identificada con cédula de ciudadanía 39.522.802 y portadora de la tarjeta 
profesional 153.615 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Quinto. Por secretaría notificar personalmente la presente providencia al 
Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia del municipio de Chía, 
contabilizando los términos pertinentes. 
 
Sexto.  Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ERIKA MARIA VARGAS MENDEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230053300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley, de 
conformidad con los artículos 82, 90, 422 y siguientes del C.G.P., razón por la cual 
será admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de DAVIVIENDA S.A. y en 
contra de ERIKA MARIA VARGAS MÉNDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré M01260001314705800325002088641 
 
a) Por la suma de $19.082.420 por concepto del capital de la obligación 
contenida en el pagare. 
 
b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, sobre el capital hasta que se efectúe el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legal permitida 
 
c)  $2.111.165 por concepto de intereses corrientes. 
 
Segundo.  Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala el 
artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término de 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía, de conformidad con lo regulado por el artículo 
468 del C.G.P. 
 
Quinto: Reconocer al abogado JEISON CALDERA PONTÓN identificado 
Con Cédula de ciudadanía 1.065.830.010 y portador de la tarjeta profesional 
375.574 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto:  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. El decreto de medidas cautelares será ordenado en auto 
independiente. 
 
Octavo.  Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

 
Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 1676 DE 
2013 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ALEXANDER CARVAJAL PRIETO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210003300 

 
Ingresa el expediente con acta de incautación del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria.  

Teniendo en cuenta que el vehículo de placa EBN – 285, fue inmovilizado, puede 

concluirse que el objeto de la presente solicitud ha sido materializado, en 

consecuencia, se declarará la terminación del presente trámite.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía inmobiliaria promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra ALEXANDER 

CARVAJAL PRIETO, por cumplimiento de la pretensión.  

Segundo. Levantar la orden de aprehensión e inmovilización del vehículo de 

placas EBN – 285. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 

(DIJIN) para lo de su cargo. 

Tercero. Oficiar al parqueadero La Principal S.A.S. para que permita el retiro del 

vehículo con placas EBN – 285. a favor del demandante BANCOLOMBIA S.A..    

Cuarto. Sin lugar a ordenar el desglose de documentos o su devolución física, 

por haberse radicado la demanda de forma digital. 

Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas las 

anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

 
 
 
Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 1676 DE 
2013 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO JIMENEZ CARPINTERO 
RADICACIÓN No: 25175400300120210062200 

 
Ingresa el expediente con acta de incautación del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria.  

Teniendo en cuenta que el vehículo de placa MSH-48F, fue inmovilizado, puede 

concluirse que el objeto de la presente solicitud ha sido materializado, en 

consecuencia, se declarará la terminación del presente trámite.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía inmobiliaria promovido por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. contra JOSE 

ANTONIO JIMENEZ CARPINTERO, por cumplimiento de la pretensión.  

Segundo. Levantar la orden de aprehensión e inmovilización del vehículo de 

placas MSH-48F. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 

(DIJIN) para lo de su cargo. 

Tercero. Oficiar a la estación de policía Tiquisio – Bolívar para que permita el 

retiro del vehículo con placas MSH-48F. a favor del demandante RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S. 

Cuarto. Sin lugar a ordenar el desglose de documentos o su devolución física, 

por haberse radicado la demanda de forma digital. 

Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas las 

anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA 
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA   

  

 

 
Chía, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: SANDRA LILIANA MARÍN ZAPATA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230020200 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que ya se 
notificó personalmente el abogado en amparo de pobreza en la forma 
prevista en la Ley 2213 de 2022, por lo cual se advierte que se cumplió el 
objeto de las presentes diligencias y por ende, se ordenará el archivo del 
expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Dar por terminado el trámite de solicitud de amparo de pobreza 
por haberse agotado su objeto. 
 
Segundo. Descargar las diligencias de la actividad del juzgado y dejar las 
constancias y anotaciones que correspondan. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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